
Seniat habilitó 18 bancos para
facilitar  la  declaración  el
pago del ISLR
Un  total  de  18  bancos  de  la  Red  Bancaria  Nacional,  fueron
habilitados por el Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera  y  Tributaria  (Seniat),  para  declarar  y  pagar  el
Impuesto  Sobre  la  Renta  (ISLR),  indicó  en  su  cuenta  en
Instagram,  a  través  de  un  video.

Ya  el  Seniat  había  alertado  a  los  contribuyentes,  sobre  la
declaración y el pago de este tributo, por cuanto el plazo vence
el próximo 31 de marzo a las 12 PM. 

Las  entidades  seleccionadas  por  el
ente  recaudador,  incluyen  bancos
públicos y privados, como se indican
a continuación:
100% Banco.

Banco del Tesoro.

Mercantil.

Banco Provincial.

Banco Fondo Común.

Banco Sofitasa.

Banco Digital de los Trabajadores (BDT).

Banesco.

Banco Nacional de Crédito (BNC).

Banco Exterior.

Banco Activo.

Bancamiga.

Banplus.

Bancrecer.
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Banco Venezolano de Crédito.

Bancaribe.

Banco Plaza.

Banco de Venezuela (BDV).

El  ente  recaudador,  recordó  que
existe la posibilidad legal de pagar
el ISLR en tres porciones:
Primera cuota: hasta el 31 de marzo.

Segunda cuota: hasta el 21 de abril.

 Tercera cuota: hasta el 12 de mayo.

 

Con información de El Impulso


